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VISTO
La solicitud de designación del Comité Académico de la Carrera de Maestría

en Intervención e Investigación Psicosocíal (MlIPs), presentada por la Directora de
dicha carrera, Mgter. Ana Correa; y

CONSIDERANDO:
Que un nuevo Plan de Estudios y Reglamento de la Maestría en Intervención

e Investigación Psicosocial (MlIPs) han sido aprobados por RHCD 149/16 y RHCS
578/16.

Que en el Art. 10 del Reglamento de la MlIPs se prevé el funcionamiento de
un Comité Académico, integrado por tres miembros, que será designado por este H.
Consejo Directivo, por un período de tres años y cuyas reuniones serán presididas
por el Director de la carrera.

Que por medio de la RHCD 171/2011 de fecha 01/06/2011 se designó al
Comité Académico de la MlIPs por un período de tres años.

Que la RHCD 242/14 reconoció las actividades desarrolladas por miembros
del Comité Académico de la Maestría desde el día 31/05/2011 y designó nuevo
comité a partir del 15/09/14 y por un lapso de tres años.

Que los docentes propuestos por la Directora de la carrera poseen
importantes méritos académicos y antecedentes específicos en el área, lo que
justifica ampliamente la propuesta de designación como miembros del Comité
Académico de que se trata.

Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por
la Comisión de Enseñanza y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Designar a partir del 16/09/17 y hasta el 31/05/2020 a las magísteres
Maite Rodigou Nocetti y Olga Silvia Ávila y al Dr. Horacio Paulín, como miembros ad
honorem del Comité Académico de la Carrera de Maestría en Intervención e
Investigación Psicosocial.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTISÉIS
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. /
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